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mZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL . '
,CIRCffiTO DEGRANAIJA ~ META

" 503133184001
r,

EDICTO

LA SECRETARIA'DEL JUZGADOPRqMISCUb ÓE F"AMILlA DE,'
GRA~ÁDA·META - ¡"

;' I ',;EMPLAZA'
-(~

. AJos HEREDEROS INDI:TÉRMI~ADOS del señor LUIS ALCIBIADES VARG~S
VARGAS, quien/se' identificó' con la.cédula de ciudadanla No. 6:667~?01,para que

. comparezcan por sí o pormediode apoderado al Juzgado Promiscuo 'de Familia de
, ·'Granada Meta, a-estar en-derecho y ~ recibir.notiflcación personal del auto Adrnisorio

de la demanda de fecha tres (3) de Diciembre del año dos. rriil veinte: (2020), en 131 "
proceso de FILlACION NATURAL, ,promovida por INGRID TATIANA ALVAREZ .
SOLER contra' HEREDEROS' DE, LUIS 'ÁLCIBIADES, VARGAS., Determinados:
,NELLY VARGAS, PRECIADO Y MA~IA TERESA VAR,GAS AMEZQUITA y
HEREDEROS INDETERMINADOS,' radicado ,en este Juzgado bajo, ,el No.

. 503133184001-2020.:00148-00.' ,',

"

Se.les advierte que el' emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después
de publicada la información en el Registro Nacional de PersonasEmplazadas, en los'
términos del Artículo 293 y 108 del Código General del Proceso, en concordancia con
el articulo 10 del Decreto 806 'de 2020.' " . ,

'Par~ efectos.de,supúbÚcación se ex'pide elpresente en Granáda -Meta, hoy primero,
(1) de marzo.del.año dos mil veintiuno (2021):' , '
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" .Carrera 15' con Calle '24 Esquina Barrio LasDelicias Telefax 6588080
, ','. -Email: jQ1prfctogranada@cendoj.ram¡¡judiciaLgov.co .
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